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11969 RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2001, de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública, por la que
se corrigen errores de la Resolución de 13 de marzo
de 2001 por la que se nombran funcionarios de carre-
ra, por promoción interna, del Cuerpo General Admi-
nistrativo de la Administración del Estado.

Advertidos errores en el anexo de la Resolución de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública, de 13 de marzo de
2001 («Boletín Oficial del Estado» del 23), por la que se nombraron
funcionarios de carrera, por promoción interna, del Cuerpo Gene-
ral Administrativo de la Administración del Estado, se transcribe
a continuación las oportunas rectificaciones del citado anexo:

En la página 11020:

Número 328. Doña Irene Díaz Rosas, donde dice: «Puesto de
trabajo» Auxiliar Informática N 14», debe decir: «Puesto de trabajo
de Informática N 14», y donde dice: «Nivel C.D. C. Específico 14,
267.109», debe decir: «14, 268.596».

En la página 11037:

Número 538. Doña Silvia Manzano Cano, donde dice: «Puesto
de trabajo Jefe Negociado Información N 18», debe decir: «Puesto
de trabajo de Informática N 14», y donde dice: «Nivel C.D.-C».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 4 de junio de 2001.—El Secretario de Estado, Ignacio

González González.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios de Administraciones
Públicas, Interior y Directora general de la Función Pública.

11970 RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2001, de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública, por la que
se nombra funcionario de carrera del Cuerpo General
Administrativo de la Administración del Estado, por
promoción interna, en ejecución de sentencia, a don
Camilo Valenzuela Claros.

Por sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de 5 de abril de 2000,
se estima parcialmente el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por don Camilo Valenzuela Claros contra la Resolución
de fecha 19 de septiembre de 1996, de la Comisión Permanente
de Selección, que hizo públicas las relaciones definitivas de aspi-
rantes que habían superado las pruebas selectivas para acceder
por el turno de promoción interna, al Cuerpo General Adminis-
trativo convocadas por Resolución de la Secretaría de Estado para
la Administración Pública de 18 de diciembre de 1995 («Boletín
Oficial del Estado» del 28).

En el contenido del fallo de dicha sentencia se reconoce el
derecho al actor a obtener diez puntos en el apartado «grado per-
sonal» de la fase de concurso de la convocatoria, con los efectos
administrativos y económicos a que hubiera lugar a tenor de las
bases de la propia convocatoria del proceso selectivo, condenando
a la Administración demandada a estar y pasar por dicha decla-
ración y a adoptar las medidas necesarias para llevarla a efecto.

Por Orden del Ministerio de Administraciones Públicas de 11
de enero de 2001, se dispone el cumplimiento, en sus propios
términos, de la mencionada sentencia.

El Presidente de la Comisión Permanente de Selección procede
a declarar que don Camilo Valenzuela Claros superó el proceso
selectivo correspondiéndole figurar en la relación definitiva de aspi-
rantes que aprobaron dichas pruebas selectivas, incluyéndole en
la Resolución de 19 de septiembre de 1996 («Boletín Oficial del

Estado» de 9 de octubre) con una puntuación total de 98,621
puntos.

En su virtud, esta Secretaría de Estado para la Administración
Pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de
la Administración General del Estado y el artículo 6.o,3 del Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de Atribución de Com-
petencias en Materia de Personal, a propuesta de la Dirección
General de la Función Pública, resuelve:

Primero.—Nombrar funcionario de carrera del Cuerpo General
Administrativo de la Administración del Estado a don Camilo
Valenzuela Claros, con efectos económicos y administrativos desde
el 30 de diciembre de 1996, primera fecha hábil de toma de pose-
sión de los aspirantes a funcionarios del citado Cuerpo nombrados
por Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública, de 20 de diciembre de 1996 («Boletín Oficial del Estado»
del 28), en el destino solicitado por el interesado entre los ofertados
por la Dirección General de la Función Pública y recogido en el
anexo a esta Resolución.

Segundo.—Para adquirir la condición de funcionario de carrera,
deberá prestar juramento o promesa, de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar pose-
sión de su destino en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 6 de junio de 2001.— El Secretario de Estado, Ignacio

González González.

Ilmas. Sras. Subsecretaria del Ministerio de Administraciones
Públicas y Directora general de la Función Pública.

ANEXO

Cuerpo o Escala: General Administrativo de la Administración

del Estado

Turno: Sentencia judicial

Número de orden del proceso selectivo: 1. Número de Registro
de Personal. Especialidad: 2843385524 A 1135. Apellidos y nom-
bre: Valenzuela Claros, Camilo de. Fecha de nacimiento: 27 de
septiembre de 1955. Ministerio. Centro Directivo/OO.AA. Centro
de destino: Ministerio de Administraciones Públicas. Delegación
del Gobierno en Canarias. Dirección Insular del Gobierno en Fuer-
teventura-Secretaría General. Provincia. Localidad. Puesto de tra-
bajo: Las Palmas. Cabildo Insular de la Isla de Fuerteventura.
Jefe Sección Derechos Ciudadanos y Seguridad Ciudadana. Nivel
de complemento de destino: 22. Complemento específico:
474.300.

11971 RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2001, de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública, por la que
se corrige error en el anexo de la Resolución de 10
de abril de 2001, por la que se nombran funcionarios
de carrera del Cuerpo Superior de Inspectores de Segu-
ros del Estado.

Advertido error en los números de orden de proceso selectivo
en el anexo correspondiente al turno libre de la Resolución de
la Secretaría de Estado para la Administración Pública, de 10
de abril de 2001, por la que se nombran funcionarios de carrera
del Cuerpo Superior de Inspectores de Seguros del Estado («Boletín
Oficial del Estado» del 28), se procede a publicar nuevamente
el citado anexo.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 7 de junio de 2001.—El Secretario de Estado, Ignacio

González González.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Economía y Directora
general de la Función Pública.


